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!E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 19¿9, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas Bobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas m&quTHáá, a-

**.
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, ete..ía am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha'Ilevado
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enutaeracli'áp'con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deaau&pimien:
tos de tipo científico (Arta, 4?). .̂'**

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1939t confirma el criterio ̂* * * +
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, c partes do los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
altiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido*

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Novie^h^^ i
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El objeto de la presente solicitud se refiere,

según se deduce del enunciado, a una figura mecánica de
juguete. Se ha ideado con la finalidad de proporcionar al
mercado y al público en general una figura mecánica de
guateque presenta un movimiento original y diferenciado* ̂ ******a partir de una estructura mecánico de fácil realización.

+ %
En esto sentido, la figura mecánica de'ydguete

*  *  *

oue se oropono viene a caracterizarse porque el cuerpo de
*

**. *la figura compre; ce uno base de asentamiento alternativa-*, * * *mente c ¡iraca con las patas, las cuales están dotadas
de un ' liento dado desde una excéntrica previát^en el

* *.
mecanismo integrado en el cuerpo, por cuyo movimiento se

, ./ .****efectúa' el desplazamiento a pasos de la figura, eafááanto
que un cigüeñal-manivela actúe sobre una placa cuadAangu-
lar Ir, rque transmite un movimiento excéntrico, de cuya

a a

placa es solidaria una extensión que sobresale por el cen­
tro superior del cuerpo, estanco dotada la referida placa 
de dos tetones sobresalientes lateralmente en los que est 
engarzadas sendas horquillas correspondientes a otras tan­
tas palancas que corresponden a la cabeza y cola de la fi 
gura que representa el juguete.

Para ayudar a la interpretación de la idea ex­
puesta, se ha confeccionado, a título simplemente explica­
tivo, un juego de planos que ilustra la presente memoria 
como un ejemplo de realización de la figura mecánica de 
juguete que constituye el objeto de la presente solicitud.

La f.'gura única representada corresponde a uns¡ 
vista esquematice en sección vertical, de una figura mecá­
nica de ¿uguate, hecha según el invento. Como puede obser
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asentamiento (2) alternativamente combinada con las pa^áál
(3), las cuales están dotadas de un movimiento dado de
una erc-r , tea (-') r^ev'.-ta en el mecanismo integrado ^n
el citado cuerpo (l) de la figura.

Por el movimiento de la excéntrica (4) se efec*
túa el desplazamiento a pasos de la figura; en táAtVque

*un cigüeñal-manivela (5) actúa sobre una placa cú^d-^aiigu-
lar (6) a la que transmite un movimiento e^céntritp*.

sotÉs
y ;-)?! ^

laca (i) es solidnria ur r¡ en

corito sopean d-*-l cuc 'h - o 0)
na plac a (ó) cotá dotada de dos

bresaliertes lateralmente en los que están engarábA&e
so
sen-

uas horquillas (3) de palancas (10 y 11) que corgBBgpnden 
3a la cabeza (12) y cola (13) de la figura que representa 

el juguete.
No so cono-de^a necesario hacer más extensa

dc.'cripci.én gara-: que cualquier persona perita en la
n-ateri? comprenda perfectamente cual es la idea que se de
sea patentar, así coro las ventajas que de su realización
industrial han de derivarse si se tiene en cuenta, de una
part^, que la figura mecánica de juguete descrita requiere
un proceso elemental de fabricación que se resuelve bajo
cn<--'n" *.uv asequibles de producción y, de otra, que di^ha

ie figura mecánica está dotada de un movimien-
+. capacitado incluso para su transmisión a li­no pê n'--f---i - ^

..iivíHares, por lo oue es evidente que el modelo so-F*UTSS ani--*- — r j. ^
-. < QM^rta una utilidad v un beneficio o efecto rrjie-llClUt'-J =3-'-
vo a la función a que se destina.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen

*

* f * * *
cía los que quedan reflejados en loa párrafos de la.^escrig,w *
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto'Rigente

. * * w
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentfables,

*- . Ien su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,****proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de qué**]5áten-

* ***tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e^industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pau&s a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones.,-'.pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-



BE JUGUETE
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13.- FIGURA HECAEICA BE JUGUETE,.caracterizada por 
que el cuerpo de la figura comprendo una baso de asenta­
miento alternativa'orto cortinada cor las palas, las cualeí 
están dotadas de un movimiento dado desde una excéntrica 
prevista en el mecanismo integrado en el cuerpo, por cuyo

a
movimiento ce efectúa el desplazamiento a pasos de ía*fig&

.** t
ra, en tonto que un cigüeñal-manivela, actúa sóbre*BR&'pla
es cusdrangular a la que transmite un movimiento exeentri-**. .co de cuya placa es solidaria una extensión que sobresale*
ñor el centro curorior del cuerno, estando dotada la*refe­
rida placa de dos tetones sobresalientes lateralmáKt^en
los que están engarzadas sendas horquillas corresp&&3a.en-

******tes a otras tantas palancas que corresponden a la*cáh&za 
y cola de la figura ene representa el juguete. --.1.

Pt.- ge reivindica ñor último coro objeto sobre el 
que ño de recaer el modelo de uti'ditnd que se solicita:
ViG.'í'. _;ñ '

Todo conforme quedo descrito y reivindicado en la 

presento menoría descriptiva que consta de seiepáginas me­
canografiadas y dibujos adjuntos.
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